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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1

Notificación en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación

ESLOVENIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Eslovenia la siguiente notificación, de fecha 6 de junio
de 1997.

_______________

Descripción sucinta de los regímenes

1. Por regla general, se pueden importar libremente productos a Eslovenia, excepto los que se
especifican en la legislación nacional. Los productos sujetos a licencias de importación se definen
en determinadas disposiciones que establecen las condiciones necesarias para obtener dichas licencias.

Los productos sujetos a licencias de importación son:

- los productos que afectan a la seguridad y el orden públicos, la salud, el medio ambiente
y el patrimonio cultural;

- determinados productos textiles y de vestido que son objeto de restricciones cuantitativas
unilaterales; y

- determinados productos agropecuarios, cuando se importen dentro de los límites de
los contingentes arancelarios.

Los productos sujetos a licencias de importación se especifican por el número de la partida
arancelaria y se importan previa autorización del ministerio responsable o del órgano competente.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2.-5. El sistema de licencias de importación es el siguiente:

a) Licencias para mercancías sujetas a un control especial, a saber:

- armas, municiones y explosivos;

1El cuestionario figura en el anexo del documento G/LIC/3.



G/LIC/N/3/SVN/1
Página 2

- venenos, drogas, sustancias psicotrópicas y precursores; sustancias que afectan
a la capa de ozono;

- elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos, sus compuestos, material
y equipo nucleares;

- desechos y residuos especiales;
- semillas y semen;
- obras de arte especiales; y
- oro y monedas.

Se requiere una licencia para importar estos productos de cualquier país.

El trámite de licencias necesario para estos productos no está destinado a limitar la cantidad
ni el valor de las importaciones, sino a proteger la seguridad nacional, la salud, el medio ambiente
y el patrimonio cultural, impedir el blanqueo de dinero y cumplir los compromisos contraídos por
Eslovenia en virtud de acuerdos internacionales.

Las disposiciones que constituyen el fundamento jurídico de estas licencias son la Ley de
Comercio Exterior - artículo 8 (Diarios Oficiales Nos 13/93, 66/93, 7/94 y 58/95), el Decreto sobre
la Determinación de los Regímenes de Importación y Exportación de las Mercancías Especificadas
(Diarios Oficiales Nos 75/95 y 73/96), así como otras leyes y reglamentaciones que rigen ciertas esferas,
a saber, la Ley de Defensa Nacional, la Ley de Fármacos, la Ley sobre el Tráfico de Sustancias
Venenosas, la Ley de Protección contra las Radiaciones y de Uso sin Riesgos de la Energía Nuclear,
la Ley de Protección Ambiental y otras disposiciones.

El poder ejecutivo no tiene la facultad de suprimir el sistema vigente para este tipo de licencias
de importación sin obtener el acuerdo del poder legislativo.

b) Licencias para las mercancías sujetas a contingentes de importación, a saber:

- ciertas categorías de productos textiles y de vestido, sujetas a restricciones cuantitativas
unilaterales de conformidad con el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido. Las
licencias se conceden en función de los contingentes anuales fijados por el Gobierno
al principio de cada año civil y se asignan a través de las asociaciones competentes
de entidades económicas de la Cámara de Comercio. Esta asignación se efectúa en
una reunión conjunta de todas las partes interesadas en la que se lleva a cabo un examen
simultáneo de las solicitudes.

Estas licencias son necesarias para las importaciones procedentes de todos los países excepto
los que han concertado acuerdos de libre comercio u otros acuerdos preferenciales con Eslovenia (Estados
miembros de la UE, de la ACELC, de la AELC, Lituania, Letonia, Estonia, Bulgaria y Macedonia).

El trámite de licencias está destinado a limitar la cantidad de las importaciones. No se ha
examinado la posibilidad de emplear otros métodos para lograr ese objetivo.

El sistema de concesión de licencias se basa en las disposiciones de la Ley de Comercio Exterior,
artículo 8 (Diarios Oficiales Nos 13/93, 66/93, 7/94 y 58/95), el Decreto sobre la Determinación de
los Regímenes de Importación y Exportación de las Mercancías Especificadas (Diarios Oficiales Nos 75/95
y 73/96) y el Decreto sobre Modalidades, Plazos y Condiciones para la Asignación de Contingentes
de Importación (Diarios Oficiales Nos 15/93 y 69/95).

El Gobierno tiene la facultad de suprimir ese sistema de trámite de licencias sin modificar la
Ley de Comercio Exterior.
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Eslovenia ha notificado ya el programa de supresión progresiva de las restricciones cuantitativas
aplicadas a la importación de productos textiles y de vestido, que habían sido notificadas de conformidad
con el párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (documento
G/TMB/N/90/Add.1).

c) Licencias para las mercancías sujetas a contingentes arancelarios:

- determinados productos agropecuarios.

El trámite de licencias para estos productos se utiliza para administrar las importaciones en
el marco de los contingentes arancelarios. El objeto de estas licencias es cumplir los compromisos
contraídos por Eslovenia en relación con las obligaciones dimanantes de los Acuerdos de la OMC y
de acuerdos preferenciales y de libre comercio.

El órgano gubernamental responsable de la concesión de licencias para determinados productos
agropecuarios es el Ministerio de Relaciones Económicas y Desarrollo.

Existen dos tipos de contingentes arancelarios sujetos a este tipo de licencias:

- Los contingentes arancelarios relacionados con las obligaciones contraídas en el marco
de la OMC.
El sistema se aplica a determinados productos agropecuarios procedentes de todos los
países.

- Los contingentes arancelarios en el marco de acuerdos preferenciales o de libre
comercio.
El sistema se aplica a determinados productos agropecuarios procedentes de los países
con los que Eslovenia ha concertado acuerdos preferenciales o de libre comercio.

Como ya se mencionó, están sujetos a licencias de importación únicamente los productos
agropecuarios que vayan a importarse en el marco de contingentes arancelarios.

Las importaciones realizadas fuera de estos contingentes o por encima de sus límites no están
sujetas al sistema de licencias.

El trámite de licencias relacionadas con las obligaciones contraídas en el marco de la OMC
para el año 1997 se rige por el Decreto por el que se determinan los contingentes arancelarios para 1997
(Diario Oficial Nº 73/96) de conformidad con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.

El trámite de licencias para los contingentes arancelarios de productos procedentes de los países
con los que Eslovenia ha concertado acuerdos preferenciales o de libre comercio se rige por los
correspondientes decretos de aplicación de esos acuerdos.

El poder ejecutivo no tiene la facultad de suprimir este sistema sin obtener el acuerdo del poder
legislativo.

Procedimientos

6. Respecto de los productos cuya cantidad es objeto de restricciones:

I. La información sobre los contingentes globales anuales se publica en el Diario Oficial
en forma de decretos gubernamentales. Los montos globales de los contingentes se
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publican, pero no se asignan a las mercancías de ningún país en particular, ni se fija
una cantidad máxima por importador.

II. El volumen de los contingentes se determina anualmente. Las licencias se expiden por
un período determinado; en principio, su vigencia es de 90 días y puede ser prorrogada.

III. Las licencias se conceden a todos los importadores en las mismas condiciones, con
sujeción a los criterios establecidos para la asignación a ciertos importadores de algunos
cupos del contingente global de determinadas mercancías (véase VIII infra).

En principio, los importadores que son productores nacionales de mercancías similares
quedan excluidos de la asignación de los contingentes de esos productos.

IV. Las asociaciones de usuarios de los productos sujetos a contingentes inscritas en la
Cámara de Comercio deben asignar los contingentes a los importadores dentro de un
plazo de 30 días a partir de la promulgación del decreto gubernamental sobre el volumen
de los contingentes.

Las asociaciones competentes tienen que anunciar los plazos para la presentación de
solicitudes. Este aviso público deberá hacerse al menos 21 días antes de la asignación
de los contingentes.

Los importadores que no hayan recibido una licencia correspondiente a la cantidad
solicitada y aquellos que presenten solicitudes en cualquier otro momento del año se
tendrán en cuenta para la reasignación de las cantidades atribuidas pero no utilizadas
al principio del tercer y cuarto trimestre del año civil.

V. El plazo máximo de tramitación de las solicitudes es de 15 días. Las licencias se
expiden en un plazo máximo de 3 días laborables.

VI. La importación puede efectuarse inmediatamente después de haberse concedido la
licencia.

VII. Por regla general, se ocupa un solo órgano administrativo de examinar las solicitudes
de licencia. La Cámara de Comercio es el único órgano responsable de la
administración de los contingentes y la expedición de las licencias de importación.

VIII. Si no es posible aprobar todas las solicitudes de licencias, la asignación de los
contingentes se hace en función de la evaluación de las necesidades y la capacidad
técnica del solicitante (producción y reestructuración de la producción, en el caso de
los productores; red de comercialización y volumen de negocios, en el caso de los
comerciantes), así como de los resultados anteriores. Se reserva un 10 por ciento de
cada contingente para los nuevos importadores (las nuevas empresas). Dentro del
contingente global el Gobierno ha fijado una reserva especial del 5 por ciento (que
corresponde en Eslovenia a la participación de la pequeña empresa en el PIB) que se
asigna a la Asociación de la Pequeña Empresa. Este cupo del contingente global es
administrado por la Cámara de la Pequeña Empresa. En principio, todas las solicitudes
se examinan simultáneamente, tres veces al año. En el caso de los nuevos importadores
y las nuevas empresas, las solicitudes se examinan caso por caso.

IX.-X. Eslovenia no es parte en ningún acuerdo de limitación de las exportaciones.
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XI. En algunos casos, se conceden licencias por encima del límite del contingente con la
condición de que se trate de mercancías destinadas a ser elaboradas para su exportación.

7. Cuando no rigen límites cuantitativos para la importación de un producto o para las importaciones
procedentes de un país determinado:

a) no existe ningún plazo fijo anterior a la importación en que deba presentarse la solicitud
de licencia;

b) no se puede otorgar una licencia inmediatamente a su solicitud, sino que se requiere
un examen previo;

c) no existen limitaciones en cuanto al período del año en que puede presentarse la solicitud
de licencia;

d) i) Licencias relacionadas con los contingentes arancelarios

ElMinisterio de Relaciones Económicas y Desarrollo se encarga de otorgar las licencias
relacionadas con los contingentes arancelarios. La decisión se toma previa consulta
con las demás instituciones gubernamentales u órganos competentes, como el Ministerio
de Agricultura, Silvicultura y Alimentación, el Ministerio de Finanzas y la Cámara
de Comercio. En todos los casos, los solicitantes deben dirigirse a un solo órgano
administrativo: el Ministerio de Relaciones Económicas y Desarrollo.

ii) Licencias relacionadas con un control especial

Las licencias relacionadas con un control especial son extendidas por un solo órgano
administrativo (a veces previa consulta con otros órganos gubernamentales), conforme
al Decreto sobre la Determinación de los Regímenes de Importación y Exportación
de las Mercancías Especificadas.

Por consiguiente, el solicitante no necesita dirigirse a otras instituciones, salvo para
la importación de explosivos preparados y sus dispositivos de encendido no eléctricos,
compuestos de un tubo de encendido y un detonador, para los cuales el solicitante debe
obtener la aprobación del Ministerio de Asuntos Económicos antes de presentar una
solicitud de licencia al Ministerio de Interior.

En los demás casos, el importador debe dirigirse solamente a una determinada institución.

8. Se puede rechazar una solicitud de licencia por motivos de seguridad. Los motivos del rechazo
se indican siempre en la carta por la que se comunica el mismo. Sin embargo, el solicitante tiene derecho
a interponer recurso ante una autoridad superior.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones tienen derecho a solicitar una licencia, si cumplen
los criterios normales y, en algunos casos, ciertos criterios especiales.
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Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. La solicitud de importación dedeterminadas mercancías debe contener la siguiente información:

- razón social y número de registro de la empresa y dirección completa del usuario o
del propietario de las mercancías objeto de importación;

- partida arancelaria de 9 dígitos;
- descripción de las mercancías conforme a la nomenclatura arancelaria;
- nombre comercial de las mercancías;
- cantidad de mercancías;
- empresa y dirección completa del abastecedor o comprador extranjero;
- fecha de entrega;
- declaración del motivo de la importación; y
- demás datos necesarios.

El importador tiene que presentar ciertos documentos, como un certificado de registro y
documentos que certifiquen la información contenida en el formulario de solicitud de licencia de
importación (facturas proforma, certificados de calidad, en algunos casos contratos comerciales, etc.).

11. Al realizarse la importación, el importador debe presentar a las autoridades aduaneras los
siguientes documentos: una factura proforma, documentos de transporte, especificaciones, una
declaración en aduana, un certificado de origen, una licencia de importación y cualesquiera otros
documentos que se consideren necesarios.

12. Se percibe un derecho de licencia de 3 dólares EE.UU. como máximo.

13. La expedición de una licencia no está supeditada al pago de un depósito o de un adelanto.

14. En la mayoría de los casos, la licencia de importación es válida hasta el final del año civil en
que ha sido concedida. Sin embargo, el momento en que se efectúa la importación depende del
importador.

En principio, al final del año civil debe presentarse una nueva solicitud de licencia.

15. No se impone ninguna sanción por la no utilización total o parcial de una licencia.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. No existe ninguna otra condición a la que esté subordinada la expedición de una licencia.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. No es necesario realizar ningún otro procedimiento administrativo.

19. Las divisas necesarias para pagar las importaciones sujetas a licencia se proporcionan a los
titulares de licencias en las mismas condiciones que a los importadores de mercancías que no están
sujetas al trámite de licencias.




